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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2016-00353-00 

DEMANDANTE:  DAVID ESPINOSA RAMÍREZ 

DEMANDADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR 

CLASE:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ingresa el expediente al Despacho para resolver lo que corresponda en relación con 

(i) el reconocimiento como sucesor procesal1, y (ii) reconocimiento de personería 

adjetiva2.  

 

1.- Del reconocimiento como sucesor procesal 

 

La señora LUZ MARINA POVEDA DE ESPINOSA allegó escrito solicitando el 

reconocimiento como sucesora procesal en calidad de cónyuge supérstite respecto 

del señor DAVID ESPINOSA RAMÍREZ, quien se identificaba con la cédula de 

ciudadanía No. 19.311.220 expedida en Bogotá. 

 

Analizados los documentos aportados con el escrito mencionado, se observa copia 

de los siguientes documentos: (i) cédula de ciudadanía tanto de ella como del señor 

David Espinosa Ramírez, (ii) Registro Civil de Defunción del señor David Espinosa 

Ramírez, (iii) Registro de Matrimonio de los señores Luz Marina Poveda Velásquez 

y David Espinosa Ramírez, (iv) Resolución No. 1817 de 29 de marzo de 2021, por 

la cual la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional reconoció la sustitución 

de la asignación de retiro a la señora Luz Marina Poveda de Espinosa, a partir del 

29 de noviembre de 2020, en calidad de cónyuge supérstite del extinto Agente (R) 

Espinosa Ramírez David, y, (v) acta declaración extrajudicial de Jesús Antonio 

Rojas Rojas. 

 

Para resolver, se tiene que el artículo 68 del Código General del Proceso, señala 

que “Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso 

continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

                                                           
1 Folios 76 a 80 
2 Folios 86 y 87  
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correspondiente curador”.  

 

Entonces, la figura de la sucesión procesal prevista en el artículo citado, opera por 

ministerio de la ley cuando se encuentra demostrada la condición de cónyuge o 

compañera permanente, de albacea con tenencia de tierras o de heredero del sujeto 

procesal fallecido. 

 

Efectuada la revisión a los documentos aportados por la señora Poveda de 

Espinosa, y antes enunciados, se observa que contrajo matrimonio con el señor 

David Espinosa Ramírez, además, que así lo reconoce la entidad demandada en el 

acto administrativo a través del cual le reconoció la sustitución de la asignación de 

retiro del causante, y quien figura como parte demandante en el proceso de la 

referencia. 

 

En ese orden de ideas, se tendrá como sucesor procesal de la parte accionante a 

la señora Luz Marina Poveda de Espinosa, en calidad de cónyuge supérstite, dado 

que se presentaron las pruebas fehacientes. 

 

2.- Del reconocimiento de personería adjetiva 

 

El poder allegado por el abogado Dagoberto Perdomo Aldana se ajusta a los 

preceptos legales, por lo tanto, se hará el respectivo reconocimiento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- TENER como sucesora procesal del señor DAVID ESPINOSA 

RAMÍREZ (q.e.p.d.), a LUZ MARINA POVEDA DE ESPINOSA con cédula de 

ciudadanía No. 41.792.999 expedida en Bogotá, en calidad de cónyuge supérstite, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO.- RECONOCER al abogado DAGOBERTO PERDOMO ALDANA con 

cédula de ciudadanía 79.846.070 expedida en Bogotá, y portador de la tarjeta 

profesional 127.884 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
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apoderado de la señora LUZ MARINA POVEDA DE ESPINOSA, en los términos y 

para los efectos del poder obrante a folio 86 del plenario. 

 

TERCERO.- El presente auto deberá notificarse al apoderado de la parte accionante 

al correo electrónico dagperal@gmail.com, según memorial visible a folio 87. 

 

CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Despacho 

para el impulso procesal que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
mqc 
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